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Último domicilio conocido: Avda del Mediterráneo, núm. 107 
(04007 Almería). 
Trámite que se le notifica: Resolución de expediente sanciona-
dor por infracciones en materia de consumo. 
Sanción Impuesta: Novecientos euros (900 euros).

Almería, 24 de noviembre de 2006.- El Delegado del 
Gobierno, Juan Callejón Baena.

ANUNCIO de 17 de noviembre de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, notificando Expedición 
de Documento de Aforo y Horario de Establecimientos 
Públicos.

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se 
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer  
en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego 
y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, 
Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, Planta 2.º de 
Málaga.

Interesado: Eventos Caracho, S.L.
Expediente: ESS-MA-73164.
Acto: Notificación Expedición Documento Identificativo de 
Titularidad, Aforo y Horario de Establecimientos Públicos.
Plazo Alegaciones: Un mes, contados desde el día siguiente a 
la fecha de notificación de la Resolución.

Málaga, 17 de noviembre de 2006.- El Delegado del 
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de 17 de noviembre de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, notificando Expedición 
Documento Idenficativo de Titularidad, Aforo y Horario 
de Establecimientos Públicos.

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se 
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer  
en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego 
y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, 
Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, Planta 2.º de 
Málaga.

Interesado: Arne Gisserup.
Expediente: XMA4899. 
Acto: Notificación Expedición Documento Identificativo de 
Titularidad, Aforo y Horario de Establecimientos Públicos.
Plazo Alegaciones: Un mes, contados desde el día siguiente a 
la fecha de notificación de la Resolución.

Málaga, 17 de diciembre de 2006.- El Delegado del 
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de 17 de noviembre de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, notificando Expedición 
Documento Identificativo de Titularidad, Aforo y Horario 
de Establecimientos Públicos.

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se 
notifica al interesado que se relaciona el siguiente acto admi-
nistrativo, para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer  
en la sede de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego 

y Espectáculos Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, 
Edificio Administrativo de Servicios Múltiples, Planta 2.º de 
Málaga.

Interesado: Stacey Louise Lipyeat.
Expediente: XMA10759.
Acto: Notificación Expedición Documento Identificativo de 
Titularidad, Aforo y Horario de Establecimientos Públicos.
Plazo Alegaciones: Un mes, contados desde el día siguiente a 
la fecha de notificación de la Resolución.

Málaga, 17 de diciembre de 2006.- El Delegado del 
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

ANUNCIO de 17 de noviembre de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Málaga, notificando Expedición 
de Documento de Aforo y Horario de Establecimientos 
Públicos.

En virtud de lo dispuesto en los art. 59.4 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, por el presente anuncio se notifica 
al interesado que se relaciona el siguiente acto administrativo, 
para cuyo conocimiento íntegro podrá comparecer  en la sede 
de la Delegación del Gobierno, Servicio de Juego y Espectáculos 
Públicos, sito en Avda. de la Aurora, núm. 47, Edificio Adminis-
trativo de Servicios Múltiples, Planta 2.º de Málaga.

Interesado: Palacio Hermanos, S.C.
Expediente: RMA2159.
Acto: Notificación Expedición Documento Identificativo de 
Titularidad, Aforo y Horario de Establecimientos Públicos.
Plazo Alegaciones: Un mes, contados desde el día siguiente a 
la fecha de notificación de la Resolución.

Málaga, 17 de diciembre de 2006.- El Delegado del 
Gobierno, José Luis Marcos Medina.

CONSEJERÍA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ANUNCIO de 23 de noviembre de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Almería, notificando Resoluciones 
en las que se estima el derecho a la asistencia Jurídica 
gratuita, adoptadas por la Comisión Provincial de AJG 
de Almería.

COMISIÓN PROVINCIAL DE ASISTENCIA JURÍDICA 
GRATUITA DE ALMERÍA

A N U N C I O

Por haber resultado desconocidas las personas que se 
relacionan en el domicilio indicado en la solicitud, o ignorándose 
el lugar de la notificación, o bien, intentada la notificación, no 
se hubiera podido practicar, de conformidad con lo dispuesto 
en el art. 59.4 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común modificada por la Ley 4/1999 de 13 de enero, en re-
lación con el art. 20 del Decreto 216/1999, de 26 de octubre 
(modificado por Decreto 273/2001 de 18 de diciembre), por el 
que se aprueba el Reglamento de Asistencia Jurídica Gratuita 
de Andalucía, se procede a hacer pública la Resolución dictada 
por esta Comisión Provincial en los expedientes instruidos en 
orden al reconocimiento del derecho a la Asistencia Jurídica 
Gratuita.

El expediente completo se encuentra a disposición de 
los interesados en la Secretaria de la Comisión Provincial de 



Sevilla, 14 de diciembre 2006 BOJA núm. 240  Página núm. 73

Asistencia Jurídica Gratuita, Delegación Provincial de Justicia 
y Administración Pública de la Junta de Andalucía, sita en C/ 
Alcalde Muñoz, 15, de Almería, a efectos de su conocimiento 
y ejercicio de los derechos que le asisten.
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De conformidad con lo previsto en el art. 20 de la Ley 
1/1996, de 10 de enero, de Asistencia Jurídica Gratuita modi-
ficada por la Ley 16/2005 de 18 de julio, la Resolución recaída 
podrá ser impugnada, por escrito y motivadamente, en el plazo 
de 5 días siguientes a partir de la fecha de publicación de este 
anuncio, ante el Secretario de esta Comisión, sita en la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública en Almería, que remitirá el expediente al Organo Juris-
diccional competente en la causa principal, o Juez Decano, en 
su caso, a fin de que se resuelva lo que proceda.

Almería, 23 de noviembre de 2006 El Delegado, Manuel 
Ceba Pleguezuelos.
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CONSEJERÍA DE TURISMO, COMERCIO Y DEPORTE

NOTIFICACIÓN de 23 de noviembre de 2006, de la 
Delegación Provincial de Granada, de la Resolución del 
expediente sancionador número GR/023/2006.

Intentada la notificación sin haberse podido practicar, de la 
Resolución del expediente sancionador GR/023/2006 incoado 
contra Hotel Rural Monachil titular del establecimiento deno-
minado Hotel Monachil, que tuvo su último domicilio a efectos 
de notificaciones en C/ Júpiter, 2 de la localidad de Monachil 
(Granada), por infracción a la normativa turística, por medio 
del presente y en virtud de lo previsto en el artículo 59.4 de 
la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, se publica 
el presente anuncio de somera indicación del contenido del 
acto, para que sirva de notificación de la Resolución recaída  
por infracción del artículo 28.3.º, 59.4.º y 6.º, y 60.1.º y 6.º 
de la Ley 12/1999 de 15 de diciembre del Turismo. El plazo 
para el pago de la sanción impuesta será el siguiente: Si la 
notificación de la liquidación se realiza entre los días 1 y 15 de 
cada mes, desde la fecha de recepción de la notificación hasta 
el día 20 del mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el 
inmediato hábil siguiente. Si la notificación de la liquidación 
se realiza entre los días 16 y último de cada mes, desde la 
fecha de recepción de la notificación hasta el día 5 del segundo 
mes posterior o, si éste no fuera hábil, hasta el inmediato hábil 
siguiente, debiendo personarse en la Delegación Provincial de 
Turismo, Comercio y Deporte, sita en Granada, Plaza de la 
Trinidad núm. 11-3.ª planta para conocer el contenido íntegro 
de la Resolución y retirar el impreso de liquidación, con adver-
tencia de que, en caso de no ser ello así, se procederá a su 
cobro en vía ejecutiva de apremio.

Haciéndose saber que contra esta Resolución, que no 
agota la vía administrativa, podrá interponer Recurso de Al-
zada ante el Ilmo. Sr. Viceconsejero de Turismo, Comercio y 
Deporte, en el plazo de un mes contado desde el día siguiente 
de su notificación.

Granada, 23 de diciembre de 2006.- La Delegada, M.ª 
Sandra García Martín.

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y PESCA

ANUNCIO de 29 de noviembre de 2006, de la 
Secretaría Geneal Técnica, por el que se notifican los 
actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, e intentada sin efecto la notificación personal en el do-
micilio que consta en cada expediente, por el presente Anuncio 
se notifica a las personas interesadas que figuran en el Anexo 
los actos administrativos que se indican. Se puede acceder al 
texto íntegro del acto en el lugar que asimismo se indica.

Sevilla, 29 de noviembre de 2006.- El Secretario General 
Técnico, Bartolomé Pinilla Piñero.

 
A N E X O

1. Procedimiento/núm. de expte.: Ayuda por superficie a los fru-
tos de cáscara para la campaña de comercialización 2005/2006.

Fecha e identificación del acto a notificar: Incumplimientos 
relativos a la circunstancia de estar al corriente con las obli-
gaciones tributarias con el Estado, la Comunidad Autónoma 
y/o la Seguridad Social.

Plazo de alegaciones: 10 días para efectuar alegaciones 
ante la Directora General de la Producción Agraria, a  contar 
desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Acceso al texto íntegro: Dependerá del domicilio del 
interesado:

- Para notificaciones realizadas dentro de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, se podrá acceder al texto íntegro a 
través de las Delegaciones Provinciales de la Consejería de 
Agricultura y Pesca.

- Para notificaciones realizadas fuera de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía, se podrá acceder al texto íntegro 
en la Dirección General de la Producción Agraria sita en C/ 
Tabladilla, s/n, 41071-Sevilla.

Interesados: Nombre y apellidos/ NIF:

- Diego López Gómez/ 27163795-J.
- Andrés Amores Jurado/ 74771266-Z.
- Juan Azor Pérez/ 27055789-S.

2. Nombre y apellidos: Andrés Carrilo García, 29447389-Y. 
Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 

en materia de pesca marítima 46/04
Fecha e identificación del acto a notificar: Órdenes de 3 y 

9 de octubre de 2006, del Consejero de Agricultura y Pesca.
Recursos o plazo: Contra la mencionada Resolución, que 

pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo, ante los órganos judiciales de este 
orden, en el plazo de dos meses contado desde el día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y expedientes 
sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Huelva sita en C/ Los Mozárabes, 8-21071 Huelva.

3. Nombre y apellidos: Expedito García Eugenio, 
29469419-W.

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 
en materia de pesca marítima 447/05.

Fecha e identificación del acto a notificar: Orden de 5 de 
septiembre de 2006, del Consejero de Agricultura y Pesca.

Recursos o plazo: Contra la mencionada Resolución, que 
pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo, ante los órganos judiciales de este 
orden, en el plazo de dos meses contado desde el día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio.

Acceso al texto íntegro: Sección de Recursos y ex-
pedientes sancionadores de la Delegación Provincial de 
Agricultura y Pesca de Huelva sita en C/ Los Mozárabes, 
8-21071 Huelva.

4. Nombre y apellidos: Anvipesca, S.L., B-21249685. 
Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 

en materia de pesca marítima 217/03.
Fecha e identificación del acto a notificar: Orden de 5 de 

septiembre de 2006, del Consejero de Agricultura y Pesca.
Recursos o plazo: Contra la mencionada Resolución, que 

pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo, ante los órganos judiciales de este 
orden, en el plazo de dos meses contado desde el día siguiente 
al de la publicación del presente anuncio.

Acceso al texto íntegro: Sección de recursos y expedientes 
sancionadores de la Delegación Provincial de Agricultura y 
Pesca de Huelva sita en C/ Los Mozárabes, 8-21071 Huelva.

5. Nombre y apellidos: María Rocío Romero López, 
29767939-M. 

Procedimiento/núm. de expte.: Expediente sancionador 
en materia de pesca marítima 345/04.


